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Las, ielies y las disposiciones del Gobier-
no soeobliga,torias :para la capitaide pro-
vinciadesde ;que selyntdiea.n
en ellay. ..desdoeuatro dias despees para
los demás Aueblos de lainisma provineia,'
(Ley d,e.3 de Noviembre/de 1837.)

oa'n
.0;0'1 ti

STI9AICION PARTelj.Lnit.

	

(1 	 S' . •
- .

tt'n Mes eh Córdoba. 	 12 rs,J9. fuer a - 16.
ilt-re'ii id. . .'" (." w: 1. 	 33 	 '	 	 '.
Sdidid. 	 .. . . . 	 66 	 00 

	132 • 	 . . . le.
Se publica lados los días excepto los Domingos.

Las Ig:ès,"'.órdenes' y , anú;icil3if-cinle se
manden publicar enloi,Boletines
se han de , !remitir al Gefe politice respe,.1-
tivo, por cuyó . eenducto se pasarán á, los

' editores devilos i ntencionados periódicos.
, (Reales órdenesde 6 de .A:bril de 1839, y
31 de . O_Oulm) tilo/A.854.) 	 ofi
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bia celebrado con D. Jose 	
4 	
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PRESIDENCIA. DE4 CONSEJO. , • 	 ri.

4,A,N)sniK)S.. ga y Losada para el : servicio
la p!a216\hiéebä'iiüilar de aque-
ll 	

m
a 	 refeliip.auptlyé aprb-
e l ' ael G4 —) ad' r" de la e iL a 13.0r.,, 	 911u °, • o .y iou , rte'R.' 9 	 }‘Z.py,fem-n ro fl;	 • 0 	 i, 19 	 ibre
Vista la demanda' interpues-

ta: „ente, 91 ,Q1Anspi,o, ) pr«incial
Pontevedra por D. José Quiroga,
eohi klaxpretensilm' 	 1 se de-
jusä Sindefanto ! la expregäda •Iir0-
videndaiguberriativ.a:,.
•-: Viüa •la contestaciorilelÁylin-...

tamiento‘de

	

da la.eeet.gei.P, 0. , 1e17)ZiPeçAt., 	 Mesji741N..d9IrTikk4j,9).dp 1868 -
	9 494a .(.1g ene,,,47;aPe440.>> 	 Pedro de Madrazo. 	 .011i;•

Considerando que el ,a.pelaae
1 	 Gq.ceta del 3 d,e Agosto.

i tP99egAtika% n òrar,4 ,recur'so

Doña Isabel IL por la (Yra.cia-
de'Dio§-1 - 15, ConStitucion de la
Monarquía española, Reina de las
Esparlas.. FAiGebetnador y Consejo
provincial de Pontevedra, y ä eua-

Atutökdadi'de) tfflr-
sona§4iquiones:itebtc •St1 ¡Observan-
ciay cumplimiento, sabed: que lie
venido en decretar lo , siguiente: : o

«En''el'iileitty lWänte el Con- .
seo de Estado pende feillado del..
apelacion,i entre j;lariies ? •d1 II una

José Quir,90,
ciado en Cirugía y Iedidina? ape-
lante, en rebeldía; .g de la' 'otra

4,'el ..;13:"u 	
• 	 .

, 	 n,amient6dp, äldas de Re-
..c, ..YPs i en la 'pre\''incia. de 'Ponteve-,

(Ira, aneläde y- en su, represen-, 	. 	 .tacionel LidenciádO D 'on ' Santos
Isasa; sobre separaeion al
rente de la plaza de Medico titu-
lar qiie servía, y hoy sobre deser-

.

.cion del recurso .de alzada: 	 . I
Visto:
.Visto el espediente, guberna-

tivo, del cual resulta:
Que .el mencionado Ayunta-

miento rescindió en 8 de Octu-
e(Abye de 1866 , el j eontl;ato que bu'

, •
'IdéKfue selb ausolviegé'de la demaii- r;
da y seu '-déVifirmáse 	 PtWviderl-
cia por la misrna- ' hipenadW: f ,

Vista la sentencia del Conse-
jo provincial,_confirmando la re-
solucion del Gobernador, la cuál
fué notificada ä_ . .las partes en
de Abril . €03 1 11:
, :Vista la ,apelacioli\

ta por 	 dela {z 	 referida -sen-.
tencia, '¡"1 ante 'de 3 de May
fi 	

o
ltimp . ,admitiendöle este. recurso:

 cl 'escritópressenta- Ao an-
t'olTdoyise'sjo

.ji.d Caldasbre,. el 	 un amieni o , p,•.:
por,e1, Licenciado p9n eanlots

	

• 	 r ) 	 U II
sa, acusando la rebeldía al ape-
lante; 	 el auto (le 18 de Febre-
ro 41t 	 (por 414,..gab la Seccion
de lo Contencioso la tuvo por acu-
sada/ . •.. 	 n!t,', • ' ;'''•'

V istox¡li art,‘" 252; deli reglamen-
.to de:30 de Diciembre. de 1846,
que concede-el plazo , de dos me-
ses, ä contar desdoel trascurso de
los 10 .dias cencedicles' para in-
terponer la apelacion, ä fin de qu'e •
el apelante mejore 'el k'ecurso: -

Visto el art. 54..del mismo
rglame,nto, ; que dice; «Si el alié-
lante 	 ,.ippjox.ase el.recurso
el i@l4inpuseüalgd9, se. declararä
desierta 	 apeiágion, y censen ti- .

.A1P9M aihkeçg4rie l ifflago le ,

por el art. 2e . citoo,jyAup es . -
por lo,f1-901.9Fecedentie
saeion : de rebeldía' del apela.:o
ra todos los efectos del art. 254; I

Confornredonie &ni lo consi.#--
tallo por la Sala de lo Contenciti-il
so del Con:sejode , Estado, en se-
sion ä que asistieron D. Antonio
Esetidertg•Presidmite; bikse
Ted ',1). • José' lAiikonio 	 Olädé-
ta,', DviAintéro el 	 Dqn
Franeisco(de Oärdena4 ..3j : , Pablo
Jimenezi; iPaNicie,)jD .: > josé:
genio: de . Egnizábah . 11I.‘ :Eugeniof

; de Ochoa,D.-TonsitethitíilcÝ, 1.
.EvariSto de Castro y RÓjci, y D. RL

de Limihiana-' tribOie; ; E,
jr l .jeng0 • en declarar desierto
fee.0 	 .ape4.aei9n interpuesto (.

1 por ,D.. • ..lose Quiroge,. y . 'Losada.
y consentida y,-;pasatla ,en :autori- 7
dila. 	 eosa juzgada..las'entencia
dietp,,da i ,en 13. 1.1o , de -1817
por el Consejo provincial .de Pon-
tevedra.

Dado elf rq2/alacio ä diez
Junio de mil ochocientos sesenta ' •
óchò1 —Esta rubricad j* dé la Real
inah6— El ' PrPS 'i'dente del."'Con-
sejo de Ministros, Luis G(I7ial
Brabo.

Publieacion, Leido y publl-
cado el anterior Real decretp
por mí el -*el:otario general 1
Consejo de 'Estado halländose ce-

fflebrando ikIneeneia. pülliew la Sa-
., 	 de ,.43 CoateneioSO, ; acordó..üne
e -., ,tepga, ~Lo re„Nolucion.:final eh

I j 	 Pi a y_ ella ) <11 O 'be

:flev e;, que,se una , 6. les mismos; *
Flot,ilicine 	 formo.,ti . ,It-is partes Y.,
f.. se inserte.en'laetzeot.a..14.quecell-
tifido. 	 ,A) I

Núm. 271.

Se encuentra en poder del Al-
calde - de , Dps7Toirres un novillo
entero que' še 'encontraba estra-

t' Yiel.49 de gis L1)3-exl.iadQs,:die4i4ibri1
1,jin; que ¡-,1iadstw)lofeet4 se

sepo, ,,egien sea_ se) xillgoAct, .iyfee su
i fyirtud , :he clispuestoi:se . ,hagar lpú-

b lAieo!lper imeA.0 (Je,)esát , periódico
),Qfkial pgra)fttilelila piersona)4tie se

prea . con derecho : al expresado
texi.110 presente I gsluportunasu re-
c1afind,192e :ante gfluella

gPonp Aj 1 J nettabi deiAsu s
'191)0q 	 • ,) .r.> 	 J-11

Oetrçba 3de Agostoide 1868.
—El Gobernador, Bernardo --Lo-

ogan0.4
,1011fifIT it •

.01

N. 272.
'•,

, 	 Vigilanc4a.7-Losi
;:pleados de Vigilancia 	 ;C410;dia

prow,cleán,;4i» ,ba,1! ça de
- Maria jesefa Ignacio, • cuyas ,señas
se espresan ä continuacion,.,que
ha desaparecido de su casa en el
Carpio, en la tarde del 29 de Ju-i.
ho Últim-o777—so de ser habida
la remitipän äfdisposicion del Al-
calde de la misma.

i1'.),(16rdoba, 4 de Agoste-dé 1868.

, • • 	 , 	 ; 	 , 	 ; 	 . 	 . 	 • 	 • 	 ;
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- r 1 0') 9 1 Í) ;.-1,311.U.): •	 1 151)090'i •

.£11.

'RRAT.; Ii113•CRTO.

el
'1!

Ministerio de Cultura 2024



,Seffl .ofM915

—El Gobernador, Bernardo Lo-
zano.

Seas.

Edad 23 á 24 arios, estatura
corta, ojos negros, pelo castaño,
nariz quebrada, color moreno.

Núm. 273.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán ä la busca de dos
caballerías cuyas serias se espre-
san á continuacion, que en la ma-
drugada del dia 30 de Julio últi-
mo han sido robadas en término
de Montilla; y caso de ser habi-
das las remitirán á disposicion del
Alcalde de la misma con la perso-
na en cuyo poder se encuentren
si no ofreciere las- garantías ne-
cesarias.

Córdoba 4 de Agosto de 1868.
Gobernador, Bernardo Lo-

zano.

Señas.

Una mula negra, edad 14 años,
la oreja derecha abierta por la
punta, alzada 7 cuartas, atrocha-
da de los pechos, herrada.

Otra negra, bociblanca, braga-
da, alzada dos dedos, repelosa, sin
hierro.

Núm. 274.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia
civil, procederán á la busca de un
mulo cuyas serias se espresan á
continuacion, que en la noche del
28 de Julio último fué hurtado
en el sitio de la Salinilla, térmi-
no de Baena; y caso de ser habi-
do lo remitirán á disposicion del
Alcalde de la misma con la perso-
na en cuyo poder se encuentre si
no ofreciere las garantías nece-
sarias.

Córdoba 4 de Agosto de 1868.
—El Gobernador, Bernardo Lo-
zano.

Señas.

Pelo rojo claro, mohino, bra-
gado en blanco, caricano, un lu-
nar blanco en los costillares de-
rechos, ojiblanco, de 7 á 8 arios,
6 cuertas 8 dedos poco mas ó me-

' nos, herrado.

Núm. 275.

Vigilancia,—Los Alcaldes, em-

picados de Vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán ä la busca de un
desconocido y efectos, cuyas serias
de uno y otros se espresan á con-
tinuacion, que en la mañana del
21 de Mayo ultimo robé mencio-
nado individuo en el pago de la
Campirittela, término de Monte-
mayor; y caso de ser habidas las
remitirán ä disposicion del Juz-
gado de primera instancia del dis-
trito de la Rambla, con la perso-
na en cuyo poder se encuentren
si no ofreciere las garantías ne-
cesarias.

Córdoba 4 de Agosto de 1868.
—El Gobernador, Bernardo Lo-
zano.

Señas del desconocido.

Estatura mediana y tuerto del
ojo derecho.

Idem de los efictos robe/os.

Una chaqueta de paño negro
de sumonte, forrada con bayeta
encarnada, en buen uso.

Un chaleco de paño azul ce-
leste.

Una faja encarnada nueva.
Unas alforjas nuevas de hilo

y lana.
Un cazo y una navaja.

Núm. 276.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia
civil procederán á la busca de una
caballeria cuyas serias se espre-
san á continuacion, que le ha si-
do hurtada a Doña Maria de los
Dolores Sanchez, vecina de Ante-
quera; y caso dé ser habida la re-
mitirán á disposicion del Juzga-
do de primera instancia de la mis-
ma con la persona en cuyo poder
se encuentre si no ofreciere las
garantías necesarias.

Córdoba 4 de Agosto de 1868.
—El Gobernador, Berhardo Lo-
zano.

Señas.

Una yegua, pelo castaño oscu-
ro, cerrada, mediana, careta, her-
rada.

Núm. 277.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca y cap-
tura de Gerónimo Fernandez Cor-
tes, natural de Utrera y vecino
de Andujar, á el cual se le sigue
causa por quebrantamiento de con-
dena; y caso de ser habido 10

remitirán ä disposicion del juz-
gado de primera instancia de esta
última poblacion con las segurida-
des convenientes.

Córdoba 3 de Agosto de 1868.
—El Gobernador, Bernardo Lo-,
zano.

Núm. 278.

Vigilancia .—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia
civil, procederän á la busca y cap-
tura de una jitana llamada Jose-
fa, conocida por la Maricha, y de
las cantidades y efectos cuyas se-
ñas de aquella y de estos se espre-
san ä continuacion; y caso de ser
habidas las remitirán ä disposi-
cion del Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de San Anto-
nio en Cádiz.

Córdoba 3 de Agosto de 1868.
—El Gobernador, Bernardo Lo-
zano.

Seas de la jitana.

Alta, metida en carnes, muy
morena, ojos oscuros y como de
cincuenta arios, con una pierna
abultada.

Idenz del dinero yefectos.

1.000 escudos en onzas de oro,
céntimos, una moneda de 2 duros
y otra de plata, un colchon y al-
mohada, dos pares de tijeras, id.
de enaguas, unos pendientes de
oro, un vestido de coco, un par
de medias, una camisa, un paño-
Ion y un cobertor.

Núm. 284.

Seccion de Fomento.— Negociado de

obras públicas.

Nómina de las propietarios de
terrenoS á quienes afecta la es-
propiacion del trozó 9.° de la car-
retera de Buj alance ä Montilla,tér-
mino de la villa de Castro del
Rio.

Arroyo de Cantarranas.

D.' Sebastiana Navajas.
D. Alonso _Navajas. •'

José Joaquín Sotomayor.
Antonio Sotomayor

D .  María Gimenez.
D. Marcos Gimenez.

Juan Gabriel Criado.
José Polo..
José 1=)clo.
Francisco del Carpio.
Cristobal Rodri,guez.
Joaquin de Tienda.

D .  Ana 11,6driguez.'

D. Franeisco Moreno.
Andrés Merino.

D. Ana Rodriguez.
D. Juan Lopez Callan.

Cristobal Padilla.
Miguel Martinez.

Sr. Marqués de VillaSeca.
D. Manuel Merino.

Juan del Marmol.
Francisco Douces.
Joaquin Espejo.
Gaspar Ganancias.
Andrés Recio.
Juan Carretero Montilla.
Francisco Tamajon.
Gaspar Ganancias.
Diego Iñiguez.
Francisco Palomares.

Viuda de Miguel Perez.
Sr. Marqués de Guadalcäzar.
D. Ramon Melendez.

Vicente Mazuelos;,
D. a Juana Nuflo. 2C11. 11
Sr. Marqués de Villaseé&Y
D. Alonso Cabezas.
D.' María PMO.:
D. Juan, Polo

7,3111211(1D.' Angela
D. Blas "Vela'seliti!

L9 que be dispuesto se inser-
te en ' este periódico oficial para
conocimiento 'de los interesados,
señalándoles el término . de 20dias
que empezarán á contarse desde
el siguiente al de lavpublicaeion
de este anuncio para que hagan
las reclamaciones que crean opor-
tunaS, apercibiéndoles que pasa-
do este; término no sein oidos y
se prOc"éderá á . lo ' demás. que cor-
responda.

Córdoba 5 de Agosto- de 1868.---
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm. 282.
Y1'

Administracion de Hacienda Anca de

la provincia de Córdoba.

Traslacion de dominio.

Por la direccion general de
contribuciones Se ba • cóMiunicado
á esta aciMinistrácion la circular
que sigue:

«La disininucion . del valor cgt
pital de ros inmuebleS • enclos'es

-pedientéS de festainentaríaS- irro
-ga_de' buena (5 de Mala le, per°

con delhasiada frecnenciá, perj
cios al Tesoro y amengua los le'
gítimós rendiniientóS del impues'
to de traslaciones de doninno,
quedando al propio impune la: !fill"
ta de celo ó la complieidad de los

' encargados de -su liquidalcion Y
admini stracioh.

La Dirección general de
cargo, para que' en todo caSd'Ptie-
da juzgarse de : la exactitud de los

Ministerio de Cultura 2024



valores que se declaren y de ;la
• responsabilidad que alcance-J. los

.• gestores deVitiipteesto; ha acor-
-fY dado d di'etar4as SiguienteS dispo-

siciones:*
1.' En todos los casos en que

se presenten .,a„hquidacion docu-
mentos tras:ativos de dominio por
herencias en que figuren inmtte- .
bles, se reclainarál, al siguiente
dia por la lz?ficina de liquidacion

A ;la A. dministracion. de . Hacienda
e 	 :resijeetiya cerUeado 1.16-f

14 riqueza imponible, conque cons-'
y, de la esten-

sion • Stiperecial omprendan_,
si fberen fitidaS rústicas. Este ce'-.
tifipaclo les . será :1:emitido ä correor.i);) 	 , 	 • 	 .1.• 	 • 	 • 	 ). 	 • 	 .
V110f0 6 con , uno• de intermedio) 	 • 	 • 	 • 	 .1 	 • 	 • 	 • 	 ) 	 •

2." Cuando capitalizado el . lí-
• quido, imponible al 3 por 100: én- :-.,•; 	 •• 	 •

. las fincas rústicas v al 5 por, 160
94 .urbanas resulte . 1 1,ina,;dife-
rencia con , el capital declarado
20 por 100'41:n4s reSpeetoiá aque--
llas 6 de 1 0por,; . J00

- peetp, , á Jas últimas, se corisulth-
- rá 	 .COJ1 la..Adminfs--
nb.á.949-.4 4 los . efectes , del art. 13 -

del Real decreto de .21de Junio
• de 1867.

3.' Si la diferencia fuere en
sentido- Cieírrárió comunicará
ä. la Administracion de Hacienda,
ä fin de • que' le sirvo4de dato pa-:,
ra el amillaramiento de la rique-
za; así como cuando aparezca di-
ferencia en la cabida superficial
de lbs, PrédiOs entre él deedinento

gh.traslativdh.r eltutuaderno de ri-
queza. 	 .J A fijarlos-4
4. Las certificaCiones del lí-

clli. P.44ponible correrán siempre -
unidos á lpe expedientes de 1iqui-
dOcion'en

f
ique hayan de causar

efectd, ' y 'su falta así como la de
11 °Maraplimiento ä cualquiera' de las

disposiciones queanteceden, ser-
virán de base ä la responsabili-
dad, ,d6,; que , ..trata el art. 30 del

. 13,e4,1„ereto de 29. de Junio de
18'67:

El plaio. de ocho dias
que se i'‘efire • el' art: 12 del mis-
mo Real decreto para practicar
la liquidación ''empezard. á Contar-

, se desde el en , que reciba' en la
oficinade liquidacion el certificado
de que se trata.»

Lo que conforme á lo preveni-
9 se inserta- en este Boletin para

.0pecimientó del público.
4 de Agosto de 1868.

O. Francisco de P. Austria:

AlSiliNg

f' -

,ç) ())
	

Núm. 287.

u ikaidia Constitucional de illonturque.

D. Antonio de Lara, Alcaldecons-
r" ‘ .ttucional de esta villa de Mon-

: 	 turqu e, etc.
1-lagosaber: que habiendo sido

. presentadas al Ayuntamiento las
_cuentas .municipales de esta villa,
correspondientes al ejercicio del

•año'éconómico de 1866 ä 1867,
se hallan de Manifiesto en' la Se•-•
cretaría 'de lagOrperacion, por el
terminó de un 'mes,' •á ce ntar des- .
deja feeha., , Para que durante di.- -
cho plazo 'Ser examina-
das por las personas que gusten.

Monturque y Agosto 4 de 1868.
—Antonio de Lara.—Por manda-
do de dicho Sr., Francisco Martin,
Secretario.

ffleoMbeebta.f ntereattre,....Y.,

dos periodos de ä tres aftos,2com-
prendiendo el primero el eStudio
e las lenguas -castellana y lat

n a, Retórica y Poética, Doctrina
cristiana é Historia sagrada:

2.° Se estudiará en . el segundo:
Geografía . 6 Historia universal,
Aritmética: y Algebra ; hasta las
ecuaciones -de segundo grado, y
principios de Geometría, Psicolo-
gía,, Lógica,. Etica, Historia de
España; perfeccion de Latin y
principios de-literatnra, Física,
con nociones de Química y ele-
mentos de Historia natural. 'Fam-
hen 	 puede estudiar lengua
franqe.sa y. .Dibujo natural lineal
y de adorno..

3.° . Los estudios para la carre-
ra de facultativos de segunda dase
se balán en dos años, ä saber:

Primer ,año. Psicología, Geo-
grafía é Historia y. Matemáticas.

Segundo año. Lógica, Física'
y nociones de Química,. ffistoria •
de España e Historia natural.

4.° Los estudies de aplicacion
hibilitan para el tí ulo -de perito
agrimensor, y son: 	 -"

Primer ario. Aritmética, Al-
gebra, nociones 4, Geometría y
Dibujo lineal.

Segundo ario. Física y nocio-
nes de Química, Histeria natural
y Dibujo lineal.

. Tercer año. Agricultura teó-
rica, : y,: práctica, Trigonometría.,
Topografía y Dibujo .1»pogräfice.

5.° Los estudios para la corre-.
ra de maestros de instruccion pri-
maria serán tres, á ,saber:

Primer año. Gramática caste-
llana, Con ejercicios de ,composi-
eion, Geografía é Historia, ,peda-
gogia,.Aritmética, Álgebra y Geo-
Metría. 	 .r

Segundo ario. . Lógica, Historia
de España, Pedagogía, Física Y
nociones de Química.

Tercer año. Nociones .de His-
toria natural, Etica y fundamen-
tos de Religion..

6.° para ingresar en el .primer
periodo se necesita acreditar .tener
diez años cumplidos y ser aproba-
do en un exämen de Doctrina cris-
tiana, lectura y escritura, prin7
cipios d Aritmética y de Gro:-. 	.

do periodo, ríyanse prObado Ô no
los años del primero,. snfrirán los
alumnos, por espacio de una hora,
un exdinen 'Sobre las materias de
dicho periodo, 'préVio el pago de 3
escudos de derecho.

9.° Los que. pretendan cursar
las asignaturas exigidas para la
carrerra de facultativos' ' , de se-
gunda 'clase, sufrirán un exámen
de las materias de inStruccion
primaria, como se previene en el
art. 6 •:° de 'esta convocatoria: pe-
ro habrán de • tener catorce años
dumplides Y abonar' 2 escudos por
dereehos de-exäinen.
. 10: 'Los qüe aspiren al estu-
dio de la • cora.era de instruc-
cion primaria; hän de acreditar:

f.° Ser -español, ó haber ad-
quirido carta de natúraleza..

2.° Haber cumplido la edad de
diez y siete arios.

3.° Buena Conducta moral y
religiosa.

4 •0 
Ser de constitucion robus-

ta y • no padecer enfermedad, ni
tener defecto , físico que lnhabili-

Ae para la enseñanza 6 esponga
!al ridículo. 	 •

Para el ingreso en Lis estudios,
sufrirán un exánfel oral y otro
escrito': . el oral' Versará sobre la
Doctrina cristiana, 'lectura, las
cuatro operaciones fundamentales
de la Aritrnética 'por números en-
teros 'y quebrados, nociones de
Gramática castellana y Ortogra-
fía práctica, sistema legal de pesas
y medidas é ideas generales so-
bre 'Geog •rafía é Historia de Es-
paña. El ejercicio escrito consis-
tirá: en escribir al dictado un pár-
rafo que irá notando el Secretario
del Tribunal.

11. La matrícula estará abier-
ta desde I.° al 15 de Setiembre.
Desde el 10 , al --30. :del mismo, se

edrii 'admitir, en virtud de causa jus-
tiñ'cada, ä los que no hubieren po-
dido haeerla, en los quince dias
anteriores, pero. estos alumnos
perderán el, derecho de ser exa-
minados en el . periodo ordinario..
La matricula /14 de -serl personal,
aunque podrá cLncederse ä peti-
cion de apoderado, cuando se ale-
gue , y justifique causa que impi-
da verificarla de aquel modo. La
de dibujo estará abierta todo el

ATUNUNIENTOS..

Núm. 270.

Alcalda Corregimiento de Córdoba.

C'og ,rep‘eticion :se ha prohibido.

por esta Alcaldía conducir arras-
trando el. monte ó ramaje que dia-
riamente se importa en la capital
con destino ä la alimenfacion

•los hornos de pan y otros anglo-.
gos, no solo por el dallo que cau-
san en el afirmado de los caminos,
si que fá!M'bien ,,por la incomodi-

'dad que ä los Vecinos ocasiona el
pólvo que Se levanta con tal mo-
tivo; 'Y deseoso de evitar esos abu-
sos, prevengo á los conductores

I I de .aquel. conbustible, que en lo
r .,sucesivo se abstengan de traspor-

tarlo en los términos , que vienen
haciéndolo, pues de lo centrario

'Serán' 'sometidos á la acción de los
imponiéndoles Cas- .

ego' á 'que se hagan acreedores
con arreglo al Código penal.

1 . 1 ! ; ,Cordoba 3 de Agosto . de 1868.—
Mariano Cabezas.

Núm. 286.

Distrito universdiri-o de se%illa.

Instituto provincial de Córdoba.

D. José Muntada y Anclracle, Di-
rector del mismo,
Hace saber:
Que con arreglo ä lo preveni-

do en el art. 26 del Reglamento
de segunda enseñanza de 15 . de
Julio del año último, en la Real
Orden de 14 de Abril de este año,
en la Ley de 2 de 'Junio último y
en el Reglamento de 10 del : mis-
mo, se anuncia en esta Escuela
la matrícula del curso académi-
co de -1868 ä ..69 pam el dia prime-
ro de " Setiembre Próximo.

, , j 	 .gasefianza se divide en

mática.
Este exámen ha de :hacerse

precisamente en e: Instituto; ante el
Tribunal designado, y previo el
abono de 2 escudos.

7.° Podrá .estudiarse el primer
periodo en las aulas del Institu-
to, 6 en co!egio privado, ó en en-
señanza pública costeada por cor-
poraciones, ó con maestros par-
ticulares. En la papeleta que al
electo presenten en la Secreta-
ria, solicitando su inscripcion, se
expresará el modo de hacer el es-
tudio.

8.° Para ingresar en el segun-

Los derechos que por razon
matrícula deben abonar los alum-
nos, serán:

Los del primer periodo que
estudien en' el Instituto, 12 escu-
dos en dos plazos.

Los del segundo periodo y lbs
aspirantes á las carreras de fa-
cultatives . de segtinda 'elase, de
peritOs agrimensores y de maes-
tros.de instruccion primaria,
les' derechos. ,

LO'S 'cine soliciten matrículas
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de asignaturas sueltas, pagarán
Por una sola 4 escudos, y por des

ibas 12.
Los que se matriculen en di-

bujo y lengua francesa, 2 es-
cudos.

13. Desde 1. 0 de Setiembre se
oelebrarán en esta Escuela los
ejercicios siguientes:

1.c Exámenes de ingreso pa-
ra ei primer periodo Y para facul-
tativeis de segunda clase y estu-
dios de áplicacion, desde el 1. °
al 15, en ' dias alternados.

2. ° ExaMenes de ingreso pa-
ra el segúndo periodo, desde el
1 . 0 al 15, en dias alternados.

3 • c Exámenes de ingreso de
.los aspirantes á la carrera del ,ma-
gisterio de instruccion primaria,
desde el 1. ° al 15, en dias alter-
nados.

Exámenes de los -aspi-
rantes á los grados de Bachiller
en artes y de peritos agrimen-
sores, desde el 1.0 al 8.

• Los alumnos que no fue-
ron admitidos en los exámenes or-...
dinarios, los que en ellos no se,pre-
sentaron, los suspensos, los que
aspiren á mejora de nota . y los que
pretendan ineorporacion, se exa-
minarán desde el 8 al 15.

14. El dia 16 de Setiembre se
celebrará la solemne apertura . pú-
Inca 'del curso próxiino, y las lec-
ciónes -darán principio en el dia
siguiente.

Lo que se anuncia al público
para su debido conocimiento.

Córdoba 31 de Julio de 1868.—
Di'. José Muntada.

Núm. 285.

instalad local de 2." ensalma (le tara.

Desde el dia 1. 0 hasta el 15
del próximo mes de Setiembre, es-
tará abierta en este Instituto , la
matrícula ordinaria para eliefir-
so de 1868 á 1869, y durante es-
te plazo, los alumnos que lo so-
liciten, podrán matricularse enlos
arios que le correspondan de los
que comprende la 2. a enseñanza,
y que exige el Reglamento para
aspirar al grado de Bachiller en
Artes, que se confiere en este Esta-
blecimiento, terminados que sean
dichos estudios.

La matrícula debe ser per-
sonal; sin embargo podrá otorgar-
garse la que se solicite por me-
dio de apoderado, siempre que se
alegue y justifique causa que im-
pida verificarla personalmente.

Los que deseen matricularse en
el primer año, dirigirán la cor-
respondiente instancia al Diree-1
tor del instituto, acompañada de

su partida de bautismo, para acre-
ditar que tienen cumplidos 10 arios
y de una certificacion ó copia de
su hoja de estudios hechos en la
escuela de primeras letras de que --
proceda, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos, segun dispone el
art. 341 del Reglamento de Ins-
trccion primaria; y necesitan ade-
más ser aprobados en un examen
de las materias que comprende la
primera enseñanza, y especial-
'mente de lectura, escritura, or-
tografia. y las cuatro reglas de
cuentas. Esté exämen de ingreso
iciairá lugar en los dias del 1 al
15 de Setiembre .próximo . (escep-
to los feriados) de 8 á 9 de su
mañana, debiendo sal isfacer por los
derechos 2 escudos.

Trascurrido el término ordina-
rio de la Matrícula, 'ü'ilfflamente
podrá concederse ddrante los 15

Alas signientes hasta el '30 de Se-
tiembre y 'mediante causa justi-
ficada, pero siempre qUedándo su-
geto el alumno «no poder exa-
minarse haSta los extrhördinariós
que se verifican 'en el 'Mes' de Se-
tiembre.

Al tiene° =de • inscribirse los
alumnos pagarán 'Seis eseudós im-
porte del primer 'plazo dere-
cho dé matricula. Los que solo se
matriculen en una asignatura abo-
narán cuatro escudos y si esta fue-
se de lenguas vivas (5 dibujo satis-
farán dos escudos.

Durante el referido tiempo se-.
* rän igualmente admitidos los que
soliciten ingresar enelase de alum-
nos internos (5 medio pensionistas
en el Colegio de la Purísima Con-
eepcion adjunto á este Instituto.
Los que lo soliciten harán la opor-
tuna instancia al Director, 'acbm-
paliada de eertificacion de facul-
tativo espresiva de estár vacuna-
do y,no padecer enfermedad con-
tagiosa. Esta instancia será nu-
merada ial tiempo de su presen-
tacion, con el objeto de no ad-
mitir mas alumnos que los que
cómodamente puedan colocarse en
el Establecimiento.

Los Colegiales internos paga-
rán á razon de . 22 escudos men-
suales por trimestres adelantados,
y del propio modo los medios pu-
pilos 11 escudos. Todos elles abo-
narán ä su ingreso y por una so-
la vez al ario la' 'cantidad de 5
escudos por el uso de lbs objetos
que les suministra el Estableci-
miento.

Cabra 1.° de Agosto de 1868.—
El Director, Antonio José Domin-
guez.

AiNtiNC OS,

OBRAS
que se hallan de venia en el des-
pacho de la imprenta, librería • y
'litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Reglamento de Segunda ense-
ñanza, aprobado spor Real .decre-
to de 15 de Julio de 1867, precio
5 reales.

'Ley, Reglamento y Cartilla de
la GUARDIA RURAL.

Coleccion de Códigos y leyes
de Esparia, publicada bajo la dtie.
reccion de los licenciados en de-
recho civil y administrativo don
Estévan Pinel y don Alberto Agui-
lera y Velage0:- .3'emos'en • tuar-
to mayor, su-precio 110 rs.

)Ley Hipotecaria, acempaiiada
de "una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia ry apli-
caeion, por D. FranciscoiMurioz:
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

—
Tratado sobre el probedimieri-;

to en el Juicio de desahucio, con
arreglo ä la leY de reforma de 25
de Junio ¿le 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
tarlo, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por-don
José Maria Rey y - Heredia: l'to-
mo en fólio menor, precio 44 .rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

•
NIn

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgadoside paz; 'don
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán . es-
tados de movimiento de poblacion,
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-
tarios.

, IMPORTANTE.
01

Se isuscribe al .BOLETIN OFICIAL de

11(2; 4V.

esta provincia en los imifsmos,Tun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado,

LÏTOGI4AFII A
DEL

#11111 O BE 0111)01119
calle de San Fernando, nm. 38,

y Leidos, mina. 18.

Este establecimiento se ha me-
jorado considerablemente con la
y adeuisicion de nuevas máquinas;
los grandes acopies delodos los ar-

'' itieulos necesai4os, permiten al m is-
¡j'in° 'tiempo una gran rebaja en los
preeids. Se harán pues

Tarjeta« ä hee,icatorce y diez y
*seis reales ; 6licielto.

Factures,'eStitietaS, estädos; bi-
dietes y ioda clasede -trabajos, he-
chos .con Izirtítititud y eStr6iiiada

! melle-111a. 	 0; 	 -
'

IMPORTANTE.

li 'eY de organiZraCion y atri-
buciones de los Ayuntamientos,
concordada, comentada' yenetada
por D. Fermin Abella. • ''',311i)

Precio . 10)ÜS. • 	 -1.
Manual .dé la contribncie. 'ter-

3ititorial y estadística, apróbado y
recom-endado por el' Ministerio de
HácieUda.., y publicado ..Por Don
Ramon López Borreguero.

Precio 22 rs.
Manual teórico-prä..ctido de' log

Juicios deinventario y participa-
, 	 -

cien de herencias, por el Ekeelen-
tisimo Sr.' D. Eugenio de Tapia.,

Precio - 14 rs. , 	 .
Nuevo sistema legal; deepegas

y medidas, puesto al, alcance .-de
todos, por D. iMeliton 'Martín, in- •
eeniero.

Precio 101e.
Todas eStas obras se hallan

de venta en- la imprenta, libre-
ría y, litografía del ' «Diario de
Córdoba», calle de San Fernando,
núm. 34.

CORDOBA .-1868.

Imprenta librería y litografía del DIA-1-

e itie j DE CÓRDOBA, San Fernando, 34.

Ley de Instrucciontpública, por
D. José Maria Piernas y ¡Hurtado,
precio 7 rs.
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